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ENCIA MUNICIPAL

SECClÓN:  SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO
RAMO: ADMINISTRATIVO

OFICIO:  0551/2022
EXPEDIENTE:  SA/MPQ/02

ASUNTO. §giLICITUD DE APROBACIQbL

Peñamiller,  Querétaro. A 16 de jun¡o de 2O22.

Dip. Luis Antonio Zapata Guerrero
Presidente de la Mesa D¡rectiva de la LX Leglislatura
del Estado de Querétaro.
Presente.-

El    que    suscribe    Lic.    Luis    Adhalid    Figueroa    Munguía,    Secretario    deI
Ayuntamiento de Peñamiller, Querétaro.  Por medio de este conducto comunico
a  Usted, que en sesión  Ordinar¡a de Cab¡ldo No. 25 de fecha 26 de mayo de 2022,
en  el  punto tercero del  orden  del día,  se aprobó  la  ¡nic¡at¡va de  reforma al  decreto

que crea el Sistema Mun¡cipal para el Desarrollo lntegral de la Famil¡a del Municipio
de  Peñamiller,  Qro.
Remito a usted,  los siguientes documentos:

a)   Copia cehif¡cada del acta de cabildo donde se aprobó la iniciat¡va de reforma.
b)   Arch¡vo electrónico que contiene la in¡ciat¡va de reforma al decreto que crea el

S¡stema  Mun¡cipal  para  el  Desarrollo  lntegral  de  la  Fam¡Iia  del  Municipio  de
Peñamiller,  Qro.

En   atención   a   lo   anterior   y   de   no   existir   inconveniente   alguno,   solicito   muy
atentamente  se  someta  al  Pleno  de  la  Leg¡slatura  para  su  aprobación  y  en  su
momento se ordene  'a  publicación en  el  Periódico  Oficial  del  Gobierno deI  Estado
"La Sombra de Arteaga".

Por  la  atención  que  preste  a  la  presente  y  agradeciendo  su  apoyo  institucional
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#ÑAMlllER, QRO.
-¡a;, SECRETARIO   DEL   AYUNTAMIENTO:   TOMO    EL    USO    DE    LA   VOZ    PARA   PRESENTAR    DIVERSAS

r,Á:        REFORMAS A  DISPOSICIONES  DEI  DECRETO  DE  SMDIF  DE  PEÑAMILIER-----------_______________________
#\         ------------------------------------'---------'------CONS'DERANDO

1.     Que de conform¡dad  con  lo  d¡spuesto  por el arti'culo 115 de  la Constitución  Polít¡ca de  los

Es,ados  Un¡dos  Mex¡canos  y  35  de  la  Constituclón  Po'Í`lca  del  Estado  de  Querétaro,  'os
estados    adop`an,    para    su    rég¡men    interior,    'a    forma    de    gobierno    republicano,
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representativo, democrát¡co,  la¡co y populaÍ, teniendo como base de su divls¡ón territorial

y de su  organizac¡ón  política  y admin¡strativa,  el  mun¡c¡pio  libre.
2.     En este sent¡do y atendiendo a lo píevisto en la fracc¡ón l del artículo 115 de la Constltuc¡ón

Po'Ítica   de    los    Estados   Unidos   Mex¡canos,    los   mun¡cip¡os   serán   gobernados   por   un

Ayimtamiento,  cuya  compétenc¡a  se  ejercerá  de  manera  exc'usWa  y  no  habrá  au'o,'dad
intermed¡a alguna entre é5te y el gob¡emo de' Estado.

3.     los  artículos  115  fracción  ll  de  la  Constituc¡ón  Polít¡ca  de  'os Estados  Unidos  Mex¡canos;  2,

30 fracción ', y 146 de 'a  Ley Orgán¡ca  Mun¡c¡pa' del Estado de Querétaro; 2 del reglamento

de Pol¡ci'a y Gobierno Munic¡pal del Mmicip¡o de Peñam¡l'er, Querétaro, 4  del Reg'amei`to

lnter¡or   del   Ayuntamiento   de    Peñamiller,   Querétaro   facultan   al   Ayuntam'ento   de
Peñam¡ller,  Querétaro,  para  organlzar  la  adm¡n¡strac¡Ón  públlca  mun¡c¡pal, con'ar con sus

prop¡as autoridades,  funciones específicas y libre adm¡n¡stración cle su  hac¡enda,  asi' como

para  emit,r  y  aprobar  d¡spos¡ciones  que  organ¡cen  la  adm¡mstración   pública   municÍ
regular  'as  ma'er¡as,  procedimientos,  funciones  y serv¡clos  púb'¡cos  de  su  competenc

aseguren lapart¡cipac¡Ón c¡udadana y vec¡na', ello a través de instrumentos nomat¡v

contengan   dispo5ic¡ones   adm'nistíativas   de   observancia   general   y   obli€

mun¡cipio.

4.     El  artículo  2  de'  Reglamento  lÍ`terior  del  Ayuntam¡ento  de  Peñamlller,  Quer

que  este   H.   Cuerpo  Coleglado  será  el  encargado  de  la  administrac¡ón
mun¡cipal,  paía  lo cual tiene las atribuciones de establecer y definir las a

po'mcas  con  que  deban  manejarse  'os  asuntos  y  recursos  del  Munl
in`erpretar la  le6islac¡ón munic¡pa' y d¡ctar las disposic¡ones geneía

requ'eran  para  el  ef¡caz ciimplim-Lento  de  sus fines.

5.     La adecuación de la reg'amentación mun¡cipa' se encuentra p,

la   Ley   Orgán¡ca   Municipa'   del   Estado   de   Queré{áro   y   2

Ayuntamiento   de   Peñamíller,   Querétaro,   lo   cual   obed

mod¡flcac¡Ón   de   las  condiciones   polít¡cas  y   múltiples

buscando la preservación de la autor¡dad ¡nst¡tuc¡onal

la  socledad.

6.     Enmater¡adederechoshumanoselartícu'o 1®  la

Mexicanos establece  que  En  los  Estados  Unld

los derechos humanos reconocidos en 'a  C

los  que  el  Estado  Mexicano  sea  parte,  as(

ejerc¡c¡o no podrá restr¡nglrse n¡ suspe

la  propia  Constitución  es{ablece.  En

contempla   que   'odas   las   autorid

obligación   de   promover,   res

conformidad   con   los   principi

progresívidad.
7.     Que la Convención sobre l

por n¡ño todo ser huma
derechos y obJeto

una  etapa  cri,c¡al

cuidado  adicional,

estoes,en 'afa

protecció n i'es
en  un ambien

8.     QuelaCon

partes  d
Íeq u¡er

0,

nes, cr¡terios y

así  como  para

partlculares que se

a en h]s arti'culos 148 de

Reglamento   lnterior   del

entre  otros  aspectos,  a   la
ectos  de  la  vida  comun¡tar¡a,

rop¡c¡ar el desarrollo armón¡co de

st¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos

exlcanos {odas  las personas goza,án de
;'ón y en los tratados ¡ntemacionales de

mo de  las garantías  para  su  protecc¡ón,  cuyo
se, salvo en los casos y bajo 'as condic¡ones que

o  que  en  el tercer párrafo del  mlsmo  numeral se
s,   en   el   ámbito   de   sus   competenc¡as,   tienen   'a

proteger   y   garant¡zar   los   derechos   humanos   de
de   universal¡dad,   interdependencia,      indMsibllidad   y

erechos del Niño menc¡ona, en su artículo l, que se ent¡ende

enor de 18 años de eclad, destacando que estos son sujetos d

especial  píotecc¡ón;  ahora  bien,  deb¡do  a  que  se encuen'ran e

irrollo  tanto  fís¡co  como  mental  el'os  deben  de  contar  con  u

cual  debe  abarcar  'os diversos ámb¡tos  en  'os  que  se de5envueh,en
dentro de su comunidad y en los centros educatlvos, entre otros; dích

necesaria paila que quíenes viven el per¡odo de 'a n¡ñez se desenvue

de armonía y paz que les permita tener un crec¡miento sano.
c¡ón sobre los Derechos del N¡ño, menc¡ona, en su artículo 4, que los esta

rán  de  adoptar  todas  las  med'das  adm¡nístrativas,  leg¡slatívas  y  las  qiie

para asegurar la efectiv¡dad de los derechos que se  reconocen en la convenc¡

que deberán ser deb¡damente promov¡das por medlo de una acc¡ón afimat¡va
del  Fondo  de  las  Nac¡ones  Un¡das  para  la  lnfancia  -UNICEF-  y  la  obse~ancia  de  la

izac¡ón   de   Naciones   Unidas   -ONU-,   con   el   objetivo   de   dar   cumplimiento   a   k]

Que el artículo 4 de la Constituc¡ón Po'ítica de los Es,adcis Un¡dos Mexlcanos establece que

en  todas  las  dec¡s¡ones  y  actuac¡ones  del  Estado  se  velará  y  cump'¡rá  con  el  pr¡nc¡plo  del

interés  superior  de  la  n¡ñez,  garant¡zando  de  manera  plena  sus derechos.  Los  niños  y  las

n¡ñas ,¡enen derecho a la satisfacc¡Ón de sus neces¡dades de alimentación, salud, educac¡ón

--#.;i->--.-ir,
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y  sano  esparc¡miento  para  su  desarrollo  ¡ntegral.  Este  principlo  deberá  gular  el  d¡seño,
ejecuc¡ón, segu¡m¡ento y evaluación de las po'Íticas públ¡cas dir¡gidas a la nlñez.

1O.  Por su parte la  Ley Genera' de los Derechos de  N¡ñas, Niños y Adolescentes,  en su artícul

3  prevé  que  la  Fedeíac¡ón,  'as  ent,dade5  federat¡vas,  los  munic¡pios y  las  demarcaclone

terr¡tor,ales   de   la   Ciudad   de   México,   en   el   ámb¡to   de   sus  respectivas  competencias,

concurrírán  en  el  cumpl¡m¡ento  de  garantizar  el  pleno  ejerc¡c¡o,  respe{o,   protección

promoc¡Ón  de  los  derechos  humanos  de  níñas,     niños    y    adolescentes,  así  como
sa'vaguardar  su   máximo  b¡enestar  pos¡ble  priv¡legíando  su  ¡nterés  super¡or  a  t

med¡das estructurales,  legales,  adminístratlvas y píesupuestsles.

11.  Que   la   'ey  en  cita,   cor,tempfa  en  su  artícu'o  121,  que  para  una  efe

restltución de los derechos de las n¡ñas,  n¡ños y adolescentes,  las ent¡dades íffierativas,  al

¡gua' que la Federación, deberán contar con Procuradurias de  Protección,,g#; adscripción

orgánica  y natuíaleza Juridica será  determ¡nada en térm¡nos de  las dis

tal efecto em¡tan,  precisando que dichas Procuraduri'as, serán compe

la  ejecución  y  dar seguimiento a  'as  med¡das  de  protecc¡Ón  para  l

los  derechos  de  niñas,  n¡ños  y  adolescentes  a  fin  de  que

actúen de manera oportuna y artículada.
12.  Asim¡smo,  el  art,'culo  126  de  la  Ley  de  los  Derechos  de  N

Es{ado  de   Querétaro,   nace   la   obligac¡ón  de

Municipales de  Protección  como  parte  de  los

auxil¡ar  en  e'  ámbito  de  su  competencia  a  la  Pro

ejerclc¡o de sus func(ones, ello, con la  f¡nalidad de

n¡ños y adolescentes;

13|  Que  'a  Adm¡nis,ración  PúbIÍca  Municipal  de

n¡ños  y  adolescentes  son  el  p¡'ar  fundame

observancla de sus derechos es e'ement
resulta   de  espec¡al   relevancia   ya   qu

emocional,  intelectual  y  mora',   po

amb¡ente  de  armonía,  paz  y  esta

puedan  contaí  con  las  herrami

potenc¡ales,  lo  cuaI ¡mpl¡ca  pr
escuela y su vida en socieda

;:csRso:#:OADálcAoYNustDTrRAlcEiNÓ#gEP:s5

DECRETO  POR  EI  QuE  SE

S'S1-EMA   MuNICIPAL   P

PEÑAM 'LLER, QRO.

del  artículo 8,  lo

iones que para
es para coord¡nar
:ución  ¡ntegral  de

nes  competentes

Niños  y  Adolescentes  del

s  de  crear  las  Procuradurías

nic¡pa'es D'F,  misma que  podrá

duri'a  de  Protección  Estatal  en  el
eger y restituir los derechos de niñas,

miller  2OZ1-2024 ccms¡dera  que  las n¡ñas,

en  'a  sociedad,  por  'o  que  el  cu¡dado  y  la

ismo, la etapa de la  lnfanc¡a y adolescencia

ürante  la  misma  se  def¡ne  su  desarrollo  fís¡co,

que  es  crucial  que  dichas  etapas  se  vlvan  en  un
dad,  de  forma  tal  que  n¡ñas,  n'ños  y  adolescentes
suficientes  para  lograr  el  desarro'lo  máx¡mo  de  sus

n¡r que vivan situac¡ones violentas, tanto en casa, famjl¡a,

LO ANTERIORMENTE  EXPUESTO,  FuNDADO Y MOT'VAOO,

ESTE  H.  AYUNTAM'ENTO,  LA APROBAClÓN  DEL SIGUIENTE:

FORMAN   D'VERSAS  D'SPOSICIONES  DEL  DECRETO  QuE  CREA

EL   DESARROLLO   'NTEGRAL   DE   LA   FAM'L'A   DEL   MUN'C'PIO

raRfTa::,:: #:ce?#ff,foo zT:ans':rs.fcrca,c.c;:sn:sa Y,',, dv:,,,,a,:,,cdu:;a5T¡,c,ua,.oc,1Ó,n, :VC,d:: adl;ue,).d6e,, ,ar::Cc::On 3j
Ículos 9,10 y 11, para quedar como s¡gue:

ARTÍCulO 1.- crea  el  Organismo  Público  Descentralizado...

l                a lW...
ÁB,H

i§j;:#:e:st::P;':e::::ue:tSa,:t:::seeOan::eaóys::bdm;en:ce::gsn:Od:;eao:d:s:s;e;:nt::a:::du:e:r;:sS:::;nne:c:e:aOso:r:;e::pCat:ar:c;:::SaeCss:o:cc::CC;d:a:d::Scn:ajp:ra:ec:jdunna::SssS, :y
recursos y en estado de abandono;

lX.     Aux,l¡ar a la Fiscalía en la protecc¡ón de níñas, n,ños y adolescentes, adultos mayoíes y personas

con d¡scapac¡dad en estado de abandono;

X.-

Xl._   ..

ARTÍCuLO 3.-Los órganos del  sistema  mun¡c¡pal  son'

jffi-.jé#.-

--    ,.,'l.'' `
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d).   La  Procuraduría  de  Protecclón de  Niñas,  Nlños y Adolescentes del  Municipi'o de  Peñamiller;

e).-   El órgano lnterno de Contro'.

ART'CULO 4.-  EI  Patronato  t¡ene como funclón ¡ncrementar el patrimoriio del  sistema  mun¡cipa' y

estará ¡ntegrado por:

l"              UnTesoreroqueseráelDirectorde  FinanzasMun¡c¡pal.

lV.

Fa mma;

ARTfCULO 5.-La Junta Directiva estará ¡ntegrada por:

l                Un  presidente  que  será  el  D¡rector del S¡stema  Mmicipal  para  le  Desarr

"              UnsecretarioqueseráelSecretar¡odeIAyuntam¡ento;

"l             EI  Directorde   Finanzas   yelOficialMayormbosde,IMunic¡pi

ARTÍCuLO 6.-Son facultades y ob'¡gac¡ones de la Jurm  D¡rectiva:

]

Va.lX...

ARTÍCUIO 8.-EI  Director del Sistema  M

l.-a   la   lV.-...

V.             Representar juri'dicamente a' Si

'ntegral de  la

Peñam¡'ler, Querétaro;

daciones deI ÓÍgano lnterno de Control.

las s¡gu¡entes facultades y ob'¡gaciones:

unicipal  e  interven¡r en  los convenios,  contratos y

::;::::Í;d.':::eqsugeesneea.n, ,,ensd ,,speesnpsea._#gca:an ::scuf:.pu,,,,rT_:e._n<t:
requ¡eían autorización o cláusula

la  comun¡cación  ofic¡al que se

documento  públíco  y  ha

de los objetivos del S¡stema, as,' como
ples  con  las  facultades que  les  campetan,  entre  ellas,  Ias  que
pecíal. Para el otorgamiento y val¡dez de estos poderes, bastará

ida al mandatarlo, por el d¡rector general y  tendrá  naturaleza de

ba  plena  en  cualqu¡er procedlmlento de carácter sdminístrativo  oii_...`   ii__   i__._~``i   ®`..\.u`i.`iaiiv®
jurisdicc¡ona', sin necesidadcpcffle ser inscn'to en e' Reg¡st;o Púb-'¡co de la Prop¡edad y deI Comercio|

;eRñTCmílgr, ::-nd rEál laPsr_#-IaednOt:sdfeacPu::atde:Cs';nobi:8aNcl,ñoanSés:Nl ñOS  y  MOleSCentes  del  M u n,c,p¡o

l                 Proporc¡o

munic¡pio  de  Pe miller  en  mate"  de  Deíecho  Fam¡l¡ar,  actuando  con  ¡nterés juríd¡co  ante
Jnales  competentes  cuar,do se cons¡deren  afectados los derechos  humanos

or¡entación, asesoría y representac¡ón legal de niñ@s, n¡f'os y adolescentes

:sutteO:lrdua£e:í#oí:bdlcniaolne:sCdOemvPueitneenrtaebSH:duaad"O Se COnSWemn aftct-a-d;s' ios á-er`e-c;uolslu*luUmaa::Cs

ilhHhn. Pár,#^O.r^C:On~a.r _O_n_eT_taClÓ.njSeSOrl'a y repreSentación lesal a las pe"ms con d¡"mc¡dm¡nor¡tarios  étnlcos  y  hombres  que  se  encuentren  en  cualquler tii,o

•ü
Jl=S``.

peñamlller en mateÍ¡a de Derecho Fammar, actuando con lnterés jurídi
ant#Jlas  Autor¡dades  y  Tribunales  competentes  ciJando  se  consideren  afectados  los  derechos

_    _     _...,._,,_`.uul...`,  i`,,,  ,,IiI:ic>,ur,alco

ht*An^~  JJ_  __L__   _  _huñ,anos de estos grupos vulnerables.
l./
"             Lasdemásque  leencomiendeelDirectordeISistemaMun¡clpal

ARTÍCUIO  IO.-   "  Órgano   lnterno  de   Control   tendrá   las  facultades  que  detei'mine  la   Ley  de
ResponsabiI¡dades  Adm¡n¡st,atlvas  del  Estado  de  Querétaro  y  'as  demás  disposic¡ones  juríd¡cas

aplicables   para    prevenih    correg"   e   ¡nvestigar   actos   u   omisiones   qu@   pud¡eran   constjtuir
rac^^^c®li\\'^^^-_   _J_. _._\responsabilidades  admi'nistrat¡vas   no

competenc¡a  del  Tribuna'  de  Justic¡a  AdminístraWa  del  Estado  de  Querétaro,'  rev¡sar  el  ¡ng,eso,
_    __    -__.'''`__   V    .(.J    \1\Jl   mJIIgraves;   para   sanc¡onar  aquellas  d¡st¡ntas  a   las   que  son
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egreso,  manejo,  custodla  y  apl¡cación  de  recursos  púb'¡cos  según  coíresponda  al  ámbito  de  su

competenc,a, así como presentar denunclas por hechos u omislones que pudieran ser const¡tuth,os
de del¡tos ante  la  F¡scalla  Estatal  Especlalizada  en  el  Combate a  la Corrupción.   Aslmismo,  será  el

encargado de verificar que los sen,idores públ¡cos del S¡stema Munic¡pal presenten sus respect¡vas
rIPrlarar¡^nac  Ad  r;,,.--:L_  __^_, __declaraciones de si'tuac¡ón  patrimonia' y de  ¡ntereses, así como, en 5u caso,  Ia de naturak3za fisca

-----',-'''`'r-'  r, --5i'L[[l JV> ''>lJCC(Wa

en ,os térm¡nos previstos por las leyes de la materia.

ARTÍCULO    11.-    EI    Titulaí    del    órgano    lntemo    de    Control    será    deslgnado    y    remov¡
A¡crr®-l^^aI~^^,^  __ _  _,  ,

__.._.__      .-'_      _`''''C)''auu      y

FS,S¥.d_i.=c.¡::_a:=::e_.P_O:.::.:.=u=t::_'::tRO A m n o m s_._.___._._...___._..____._

Art'culo  Pr'meroi  El  presente  Decreto  entrará  en  v¡gor  al  día  sigu¡ente  de  su  pub
D-ií^^i`---n__._i  J_  -    i  \

J  =`:f.:\€#g#g#_'   =:rl,-óug=corg=c==F¿etlGPorbei=rnn=ed=ieEC:`ea`3oedn=rgkreentaVrloB?=##b::B=:e[`nee=#l.

t+ j#,#a!m     Arúculo Segundo. Se derogan todas las disposÍ"nes de lgual o menorje:::
este Decreto.

Ar'Ículo  Tercero.  En  tanto  se  as¡gna  el  presupuesto  para  la  ,nte€

Control del Sistema  Munícípal  para el  Desarrollo lntegral de  'a  Fam¡I¡

'¡tular por  parte  del  H.  Ayuntamiento,  Ias funclones  las ejercerá

Mun¡cipío.

Artículo  Ciiarto.  Rem'tase  el  presente  Decreto  al  'i,ular

publlcación en el  Per¡ód¡co Oficial del Gob¡emo del Estad

UÍ,a  vez  anal¡zado  y  d,scut¡do  el  proyec'o  de  ¡nit

artículo  1;   ¡nc¡sos d) y e) del  ar,Ícu'o 3;  la  fracción

5; fraccÍÓn lV del artícu'o 6; fracc'ón V del artícuÍ

S¡stema Munic¡pa'  para e' Desarrol'o lntegra'

este H. Ayun{am¡ento por unan¡mídad tom

que se opongaii a

del  órgano  lntemo  de
real¡za 'a designac¡ón del

rgano  lntemo  de  Control  del

oder  EJecuWo  del  Estado,  para  su
Sombra de Arteaga~.

de  refoman  las fracciones Vl,  Vlll,  ,X;  del

el Ar{'cu'o 4;   las fracc¡ones l a  l'' del artícu'o
Ios aítícu'os 9,10 y 11, del Decíeto que crea el

Fam¡l¡a del Mun¡c¡plo de Peñamlller, Querétaro,

s sigu¡entes acuerdos:

•...-,..¡.

PRIMERO.-Se  aprueba,    en  sus térm¡no

aítículo 1;   incisos d) y e) del artículo

5; fíacc¡ón  lV del artículo 6;  fracc¡Ón

Sistema Munic¡pal para el Desarro

SEGuNDO.-Se ins{ruye al

Legislatura del  Estado de Q

SECRETAR'O  DEL  AYuNT

CuATRO  REIATIVO AL:

INFORIVIE  DEI  PLAN

DE ENERO ZO22 A

SECRETAR'O

OIRECTOR  DE

REAL'ZAN

AL  ACTA,

fracc¡ón ll', de' Art(cuk, 4;   'as fracc¡oÍ,es , a lll del artícu'o

J'a    ¡niciat'wa  de  reforman  las  fracc¡ones V',  Vlll,  lX;  del

e' art'cub 8, los ar,Ículos 9, 10 y 11, de' Decreto que crea e'
ntegral de  la Familia del Mun¡cip¡o de Peñamiller, Querétaro-

AcT,viDADEs y pRoGRAMAs i,E  LA D,REcc,ÓN  oE DEsARRoLLo scmAL

:MBRE 2022.

AYUNTAMIENTO: SE CEDE  El uSO DE  LA VOZ AI C. SERGIO R"CóN 6O~

ARROILO  SOCIAL,  QUIEN  EXPllCA  A  SU  VEZ  uS  ACTIVIDADES  QUE  SE  HAN  IDO

*! =_=¥^O ¥_T_E_ESTÁN POR REALIZARSE EN LO QUE QUE¿:-iE;=Éá::i-;N:~XA
CUMENTO   EXPEDIDO  Y  EXPllCADO  POR   EL  D'RECTOR   EN   LA  PRESENT[  SESIÓN  AL

OLEG 'ADO.

ARio  DEL  AYuNTAMIENrTO:   EL  SIGU'ENTE  PuNTO  DEL  ORDEN   DEI  D'A  ES  El  "ÚMERO

RELATIVO Al: -------------------------~----'----------------~~'--~----'--                                             ~~---

oRME   DEL   puN   oE   AcTiviDADEs   y   pRoGRAMAS   D[   u   DiRECc,ÓN   DE   DEsARmm

GROPECuARIO DE ENERO 2O22 AL DICIEMBRE 2022.

ECRE1'AR'O  DEI AYUNTAMIENTO:  DE  LA  MISMA  MANERA  QuE  EL  PUNTO ANTERIOR,  SE  CEDE  EL

SO   DE   LA  VOZ  AL  C.   LUB  MONTES  HERNÁNDEZ  DIRECTOR   DE   DESARROLLO  AGROPECUARIO,

'l'F^l   FYD'lr^    ^   c,i   `,r-.  --.__...._  .___QUIEN  EXPllCA  A  SU  VEZ  LAS  ACTIVIDADES  QUE  SE  HAN   IDO  REAuZANDO,  ASÍ  COMO  uS  Ql'E
_  __ ---   ' '_'`-i  L\.\lnl\l\Ji

ESTÁN  POR  REALIZARSE  "  LO  QUE QUEDA  DEI AÑO.  SE  ANEXA AL ACTA,  DOCuMENTO  EXPEDIDO

y ExpiicADo pOR Ei DiR€cToR €m pREsENTE sEs,ÓN Ai cuERpo coiEG,ADo.

--l, '..:.¡¡
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s[cRETARm DEL AyuNTAMi"To.' Ei siGuiENTE puNTo DEi oRDEN  DEi DÍA S Ei NÚMERo s[Is

R E IATIVO A LA.' -,-----------~-------------------------------------~----~---------~------~------~------~---

DECLARATO" DE VAllDEZ DE IOS ACUERDOS TOMADOS EN LA SESlÓN DE CABILDO.

sEcRETARio D[L AyumAlvi'"To: A coNTi NuAciÓN sE REAiIZARÁ LA DECuRAToRiA DE VAmp

cORREspoNDIEmE y cüusuRA DE u sEsIÓN, AGoTANDo Así loS PuNToS 6 y s DEi ORD" DEL

DíA,  PARA IO  CUAI SE CEDE  EL USO DE LA VOZ AL  PRESIDENTE.

•.-.g-/ PRESID"T[   MU"lCIPAL:   EN   USO   DE   IAS   FACUITADES   QUE   ME   CONFIERE   EI  ARTÍCulO

FRACClÓN   l'l   D£   LA   IEY   ORGÁNICA   MLJNlripAi    r`['    [-+^^^   --    -
MUNICIPAI   DEI   ESTADO   DE   QuERftARO   Y   HABlÉN_,_..  .`.   _I_.   iJ,.i,u   L,[   uUERETARO   Y   HABI

AGOTADO  TODOS  LOS  PuNTOS  DEI  ORDEN  DEI  DíA,  PROCEDO  A  CLAuSURAR  IOS  TRAS

ESTA  SES'ÓN  ORr}lNÁDiÁ   ^ir`    `r   hr  ^.  _.i  _  _
_   _  _-_  -'n'  '  ''v`[I,l,  A  luu>URAR  IOS  TRA

ESTA  SES'ÓN  ORDINARIA  NO`  25  DE  CAB'lDO,  SIENDO  IAS  13  HORAS  CON  IO  M"UTO

JuEVES  26   DE   MAyn   n[i    ^fi^   i^`-    `.   -.._  __u[v[>   ¿O   DE   MAYO   DEL  AÑO   2022,   Y   QUE   TODOS   LOS  ASUNTOS

TOMADOS TENGAN Su ALCANCE  LEGAL CORRESPONDIENTE. TRATADOS

sEcRETARm  DEL  AyuNTAMiENTo:  Ei  siGuiENTE  puNTo  oEL  oRDEN  DEL

CINCn DF,At,`,^  ^  i  ,.C'NCO RELAT'VO A LA: --------~--------~--------~-`,---------------,--
__._,...   ,  `,i,,`,  ucL  unL,[nl   [

L[CTURA Y APROSAClÓN DEI ACTA DE CABllJ)O RESPECTIVA.

A  CONT'NuAClÓN  SE  PROCED'Ó  A  IA  EuBORAC'ÓN  DE  LA  PRES
Cll^I^^  ^rlI\^h^--_SIENDO APROBADO Su CONTENIDO  POR MAyORÍA  DE  LOS PRE

DADO EN  LA SALA DE  CABILDO JC6É LARA LARA DEI MU"

LOS  VEIN"SÉ'S  OÍAS  DEL  MES  DE  MAYO  D"  AÑO
r^L'et^  hr-.__ ____ _   .CONSTA DE SIETE FOJAS ÚT'LES M'SMAS Ql'E DAN

C. ROCÍo

REGIDOR

ES  EL  NÚMERO

E  ACTA  DE  CABllDO  NO.  25,

O DE PEÑA"LL£R, QuERÉTARO A
MIL  vEimDós,  LA  pREsEm ACTA

ANCIA Y LEGAL'DAD, DOY FE.-

C. JuA" AuriuN"iA MMiu
SÍNDICO

•\..`-.:.  ,.../..  :-

C. ANA Lu'SA GARCÍA GuERRgRO

REG IDORA

R EGIDORA
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C.  LOflENZA RAMOS TREJO

REGIDORA

.'...'r
S       n pREsENTE HoJA DE  FiRMü coRREspoNDE ALAflA DE cABILDo DE sEsJÓNoRDiNAR,A No  25

DE  FECHA 26  DE  MAYO  DE  2022.



El que suscribe, Lic. Luis Adhalid Figueroa Mungui'a, en mi carácter de Secretario del
Ayun'amiento del Municipio de Peñamiller, Querétaro y en uso de las facultades que
me  conriere  el  Artículo  47,  fracción  IV,  de  la  Ley  Orgánica  Municipal  y  todos  los
relativos de la Ley Sustantiva Civi] Vigente en el Estado de Querétaro --------------------
___________-____-___----------------------------------------------------------------------_----------------``-

------------------- CERTIFICO --------------------------------------------

Que la presente documen,al pública es una copia fiel de su original misma que tengo a
la  vista  para  su  riel  co,ejo,  consta  de  7  (sie,e)  fojas  útiles  y  que  su  origiml  queda
debidamente   resguardada   en   el   archivo   de   la   Secretaría   del  Ayuntamiento   del
Municipio de Peñamiller, Querétaro.  Por lo que se extiende la presente certiricación a
los   dieciséis   diías   del   mes   de  junio   del   año   2022,   I,ara   los   efectos   legales   que
corresp ond an. - DOY FE.-----------------------------------------------------------------------------

Lic.
Secretario del Ayuntamiento


